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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 
las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 
Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales 
abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva 
contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en 
los siguientes términos: 
 
 
Motivación:  
 
En el año 2020 el IPES expide la resolución 267 de 2020 para reglamentar el uso y 
aprovechamiento de las plazas de mercado, posterior a ello, se expide la resolución 
037 de 2021 que reglamentaba los cobros por el aprovechamiento económico de 
los espacios. Producto de esta normatividad, las comunidades se han opuesto a 
dichas medidas y se ha generado un conflicto entre las partes.   
 
Desde el año 2021, se vienen adelantando mesas de trabajo entre las partes, con 
acompañamiento de entidades de control, garantes de derechos y el Concejo de 
Bogotá para intentar acercar las posiciones y resolver las diferencias. Esos diálogos 
se vieron suspendidos en octubre de 2023 debido a la expedición de un nuevo 
decreto 493 de 2023 que regula la ocupación del espacio público en Bogotá. 
 
Producto de la movilización ciudadana, en dialogo con el Concejo de Bogotá, se 
suscribió el acuerdo 877 de 2023 que tiene por objeto formular lineamientos para la 
expedición de la política pública aplicable a las Plazas Distritales de Mercado con el 
fin de garantizar derechos, acceso a los programas y ofertas institucionales del 
Distrito a los vivanderos, vivanderas y comerciantes, la gobernabilidad, la 
participación incidente, sostenibilidad presupuestal y regularización contractual o 
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por acto administrativo del uso y aprovechamiento de las Plazas Distritales de 
Mercado. 
 
El IPES hasta el 03 de marzo de 2024, volvió a convocar a la comunidad del sistema 
distrital de plazas de mercado con el objetivo de dialogar frente a la expedición del 
protocolo de aprovechamiento económico que dictamina el decreto 493. En dichos 
espacios de dialogo, se ha evidenciado la dificultad de llegar a un acuerdo debido a 
limitantes contenidas en el decreto, tales como, temporalidad, reconocimiento del 
carácter de economía popular y la tradición cultural, entre otros.  
 
El IPES, DADEP, Secretaría de Gobierno y otras entidades distritales han 
anunciado que se viene trabajando en la modificación de dicho decreto con el 
objetivo de poder realizar las incorporaciones solicitadas por los vivanderos, 
vivanderas y comerciantes. 
 
Bajo estos argumentos, realizamos la siguiente proposición aditiva: 
 

Artículo Nuevo. Fortalecimiento del Sistema Distrital de Plazas de Mercado. 
 
El distrito capital, en cumplimiento del artículo 877 de 2023 implementará acciones 
para fortalecer el sistema distrital de plazas de mercado mediante la consolidación 
del sistema de abastecimiento alimentario, turístico y de economía popular de todos 
los sectores que convergen y aportan a las 19 plazas. Para ello se mejorará el 
proceso de embellecimiento de las plazas de mercado en su infraestructura y 
mobiliario, con gestiones encaminadas a la salvaguarda del patrimonio cultural 
inmaterial y la identidad cultural en la ciudad y de fortalecimiento de los procesos 
organizativos que permitan una participación articulada, incidente y decisiva para el 
desarrollo sostenible y sustentable de estos espacios. 
 
 
Cordialmente, 

 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
Vocera Bancada              
Unión Patriótica – Pacto Histórico 
 


